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Asunción 75 denoviemtíre de 2010.-
vISTo: La presentación re_alizada por er Representante Legal de laEMPRESA MONSANTO PARAGUAY s.A., en la cuar ,oii.itu autorizaci?n p"á i"introd¡cción al pals del evento MoNg9034 x MoNgg0l7 o vr3pro, contenido envariedades de maí2, con fines experimentales bajo la modalidad de ensayo ..gutuoo,(Exp' No. REC 10r-007973), y el informe presentado por el Presidente del Instituto

Paraguayo de Tecnología Agraria (IpTAi (Exp. N. tie_tO¡, y

CONSIDERANDo: eue la comisiónde Bioseguridad Agropecuaria y
fgrgloi (coMBro), es una instancia asesora del MAG crJada poi o".r.to ñ18.481/97, modific;ada y ampriada por Decreto N. 12.706/0g, y tiene por funciones
atender, analizar y recomendar todo lo referente a introducción, .nruyo u ;u.p;,investigación-experimentación, riberación controlada al ambiente y otros uro,propuestos de orgarnismos genéticamente modificados u OGMs.

Quer la coordinación de la coMBIo, por nota de 2g de julio 2010presenta el dictamen correspondiente del evento de transformación grneii.u
MoN89034 x MoN880l7n o vr3pro como respuesta a la solicitud d. h;;p;;;;
Monsanto Paraguay S.A. para la introducción con fines experimentales buio l;modalidad de ensa)¡os regulados.

En este sentido la coMBIo, recomendó, luego de una evaluación, laintroducción del er¡ento MoN89034 x MoN88017 0 vT3pio en Híbridos de maí2,
con fines experimentales, atendiendo a que et ensayo regulado de maízg.neti.a*.ná
modificado, es una actividad de bajo riesgo y el-misrno es gestionabl.. nri mismo
lfttTu que la Empnesa cumplió con er proceso administratiuoirtuut.rid;;;ü.;l
del Decreto N' 12.706/08.

Que la experimentación será realizada bajo la modalidad de ensayoregulado, en las unidbdes experimentales de la DIA qu. puiun a formar parte del tpii,por la Ley No. 3788/10, conforme a un protocolo experimental y bajoton¿icionesdó
bioseguridad.

Que por Dictamen No 4/10 ra coMBIo, señara entre otros ,,...que ra
actividad genera información local técnico-cientffica para determinar la eficácia o
conveniencia del uso de la tecnología.... y....ha exhortado con carácter irgente Ia
realización de los ensayos regulados para evaluar la tecnología. ..,, .

Que la Dirección de la Asesoría Jurídica del MAG, según Dictamen No476/10, expresa entre otros ....Examinada la propuesta presentada, ei opinión de esta
Asesoría no existe objeción legal que oponerre, por li que sugiere proseguir con lostr ámit e s pert inent e s'. -

Que el IPTA según Nota No 139 de fecha l0 de noviembre 2010,
manifiesta entre otros: "...que a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en lá
Ley No 3788/10, Aú 4,5, 6 y 7, en la Res. MAG No isgl/to, por lo cual se declara
de interés ministeriul y estratégico la6Ie Interes mtn$terhTl y estratégico la rqqlass@4 ¡le Ia experimentación en las áreas de
biotecnologíg), bio,se4uridad,"y además1 iálResjÑ¡b. etz,arc itr Ia cual se modificn tnmodifica la

@^br"rr" ¿a b -fh4raeab g&b"./. lg / / - gO / /.
Rcshnión¡vr.23fG----

POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA EMPRESA MONSANTO
PARAGUAY S.A, IMPLEMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS
LEGALES Y ADMINISTRATIVOS CORRESPOÑU]ÑTNS,
PARA LA INTRODUCCIÓN AL PAÍS, ONI, IVNNTO
MON89O34 X MON88OI7 O VT3PrO, CONTENIDO EN rrIgRrNOS
DE MATZ CON FINES EXPERIMENTALES, BÑ_O LA
MODALIDAD DE ENSAYoS REGULADOS, EN cóNuóioNns
DE BIOSEGURIDAD.

Resolución el fomal pedido de la../l
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Art 1o.-

Art 2o.-

@atw¿eb,th4tah&91fu*e /g// - w//.
Rmn¡tiónm.83fG

POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA EMPRESA MONSANTO
PARAGUAY S.A, IMPLEMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS
LEGALES Y ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES,
PARA LA INTRODUCCIÓN AL PAÍS, OTi 

-EVE¡MO

MoN89034 x MoN880r7 o vr3pro, coNTENIDo EN HmruoosDE ;nl^Alz coN FINES EXPERIMENTALEs, BAJó LAMODALIDAD DE ENSAYOS REGULADOS, EN CóNOIóIOI,¡NS
DE BIOSEGURIDAD.

¿ -

"//empresa MONSANTo, recibida en este Instituto, para la introducción de materialesde propagación con eventos oGM's, a fin de 
-iu" 

,. pu"oun imprementar rosprocedimientos legales y administrativos que correspondan, d" ,un.ra a que se puedaconcretar el-pedido y así iniciar el proceso que llevé ala iivestigación de los mismosconforme a los dictámenes con parecer favorabre de ra coMBIoj,.

Que de conformidad ar art.6, inc. e) de ra Ley No.3.7gg/20r0, erInstituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA) tiene entre sus atribuciones: ., e)forr'nular, coordinar, apoya.r, estimuta{generar, adaptaq Oifundir, coilffi;;;*;los programas de investigación y iránsferencia 
'¿. 't..""iágía 

del sector de sucompetencia y cooperar técnicamente con instituciones gib"rnu*.ntares / nogubernamentales de investigación difusión y transferencia de teJnología agraria;',.

Que de acuerdo al Art 15 del Decreto N" 12.706/0g, los costos de laexperimentación deberán ser asumidos por el interesado, la EMpRESA MoNsAI\ToPARAGUAY S.A.

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales;

EL MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERIA

R E S U E L V E :

Autorízase a la Empresa MONSANTO PARAGUAY s.A, imprementar
los procedimientos legales y administrativos correspondientes, para laintrodücción al país, del evénto MoNg9034 x Moñggol7 o vr3pro,
contenido en híbridos de maí2, con fines experimentares, bajo ramodalidad de ensayos regulados.

Solicítase la cooperación técnica der Instituto paraguayo de Tecnología
Agraria^(tPTA) de conformidad al art. 6, inc. e) oe tá I-áy No.3.7gg/20r0
a los. efectos de que dicho Instituto efectúe, mediante conu"nio u ,e,suscrito con la firma solicitante, la fiscalización y rup.ruirián de lainstalación y realizauon de los ensayos regulados autorizados por lapresente Resolución. El IprA, oficiara de evaluador de la tecnológía y
depositario de la confi anza técnico-científica, 

"onr".L.- 
ui-i.oto.oto

experimental recomendado por la COMBIO.

La introducción de la cantidad necesaria será en el marco de losreglamentos vigentes, de variedades de sernillas de maí2, .ontenirn¿o elevento de transformación genética MoNg9034 x MoNgéorz o vT3pro,para cumplir con los objetivos de
Val

legal gestionara lqií;

Art.3".-

re

;- ilfr¡ü;ii.¿*u i!:
er-rs$yos regulados. ..//
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Art.4o.-

Art.5".-

@t-rbr"rJ" a A,.ñSaao hlce""e /8 / / - gO /./.
Rc¡otr¡cr&ttlo 231C

POR LA CUAL SE AUTORIZA A LA EMPRESA MONSANTO
PARAGUAY S.A, IMPLEMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS
LEGALES Y ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES,
PARA LA INTRODUCCIÓN AL PAÍS, DEL EVENTO
MON89034 x MON88017 o VT3Pro, CONTENIDO EN HIBRIDOS
DE I/IATZ CON FINES EXPERIMENTALES, BAJO LA
MODALIDAD DE ENSAYOS REGULADOS, EN CONDICIONES
DE BIOSEGURIDAD.

- 3

El IP'IA deberá garantizar el cumplimiento de las exigencias técnicas y
administrativas del ensayo regulado y establecerá las responsabilidades
con el representante legal de la EMPRESA MONSANTO
PARAGUAY S.A, conforme al Art 6 inciso d y h, de la Ley N.3.7gg/10
y al art 15 del Decreto N' 12.706/08.

El IPTA, como responsable del ensayo regulado presentara un informe
final detallado de los resultados al MINISTERIO DE AGRICULTURA y
GANADERIA, al representante legal de la EMPRESA MONSANTO
PARAGUAY S.A, y a ta COMISIÓN DE BIOSEGURTDAD
AGROPECUARIA Y FORESTAL (COMBIO)

Art. 6o.- Comuníquese a quienes corresponda y cumplida archí

JIMENEZ

ECJ/Ik/dg.-


